
 

 
INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, solicitud de oficio a la 

Registraduría Nacional a fin de que se sirva expedir los certificados de defunción de 

los demandados ALBERTOBUITRAGO MONTES y HECTOR FABIO BUITRAGO 

MONTES 

Santa Rosa de Cabal, nueve (09) de agosto de dos mil veintidós 

 
LEONARDO QUINTERO OSSA 

Secretario 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Santa Rosa de Cabal, nueve (09) de agosto de dos mil veintidós, 
 
Auto Interlocutorio No. 1807 
Radicado No 66682-40-03-002-2014-00449-00 
EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
ORGANIZACIÓN MANANTIAL Vs ALBERTO BUITRAGO MONTES y 
HÉCTORFABIO BUITRAGO MONTE 
 

 

De conformidad con la constancia secretarial, respecto a la solicitud de oficiar a la 
REGISTRADURIA NACIONAL DEL DESTADO CIVIL a fin de que se sirva expedir 
copia del registro civil de defunción de los señores ALBERTO BUITRAGO MONTES 
y HÉCTOR FABIO BUITRAGO MONTE, se niega por improcedente, de 
conformidad con el numeral 10 del artículo 78 del C. G. del P., toda vez que es deber 
de las partes agotar las diligencias tendientes a obtener dicha información, al oficiar 
a dichas entidades, aportando la prueba de la búsqueda y la gestión realizada, 
atendiendo además que esta carga procesal corresponde a la parte actora y no al 
operador judicial conforme lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 43 ibídem. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 

// 
Estado 134 
Del 10-08-2022 
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